
        

  

Manta, 30 de septiembre del 2015 

Señora 

Olga Lissette Joniaux Jurado 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito informar a usted, que la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas, celebrada el día de hoy, decidió elegir a usted 
como GERENTE GENERAL de la Compañía SOLUCIONES TECNOLOGICAS S.A. 
RESULTEC, funciones que las desempeñará por un período de CINCO AÑOS en sus 
funciones, a cuyo efecto el presente servirá de instrumento suficiente para legitimar su 
personería y ostentar la representación legal, judicial, extrajudicial, de manera 

individual. 

La Compañía SOLUCIONES TECNOLOGICAS S.A. RESULTEC se constituyó mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario tercero del Cantón Manta, el 2 de septiembre 
del 2011, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Manta el 29 de 
septiembre del 2011 bajo el número 1.017 y anotada en el Repertorio General con el 
número 2.462. 

Muy Atentamente, 

  

Abg. Ingrid Rodríguez Velasco 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

Manta, 30 de septiembre del 2015 

En esta fecha, acepto la designación al cargo de GERENTE GENERAL de la Sociedad y 
prometo desempeñarlo como corresponde. 

  

C.C. No. 130598413-8 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
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TRÁMITE. NÚMERO: 7819 

  114645645 272.HDANEHX»     

- REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN. MANTA * 

oo») : RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL¡NÓMBRAMIENTOS 
? 1 

1. - DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

“| 6310 

08/10/2015 
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LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

A 
  

- NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SOLUCIONES TECNOLOGICAS S.A. RESULTEC 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR JONIAUX JURADO OLGA LISSETTE 
  

  

  

  

    
      
IDENTIFICACIÓN 1305984138 a 
CARGO: 20 - GERENTE GENERAL E 
PERIODO(Añós): Boo ED ' 
  

2. DATOS/ADÍCIONALES: _.  ! : SN .. 
[comsmrugioNo: COMPAÑIA RMM it 1017 REPERTORIO 2489 ES 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN: AL TEO" DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA" INVALIDA. Los CAMPOS QUE “SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON' NECESARIOS PARA LA | 

VÁLIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE: - 
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